EL CHALEQUEO: ¿DIVERSIÓN O DISCRIMINACIÓN? 
Todos quisiéramos ser amados, comprendidos y valorados… entonces ¿Por qué parecemos indiferentes, egoístas y agresivos a la hora de demostrar el afecto, el aprecio, el agradecimiento y la admiración que nos producen quienes nos rodean? 
Soraya Medina Fuentes

Educadora – Orientación infancia y adolescencia, familia.
                                    Cecodap

¿QUÉ ES EL CHALEQUEO?
“Echar broma”, burlarse, fastidiar, “vacilar”, pasarla bien, divertirse, abuso, insultar, “montar un aplique”…

Con estas palabras  niños, niñas y adolescentes asocian lo que para ellos/as es chalequeo, lo cual coincide con El Diccionario de Venezolanismos (1993)
 el cual registra varios significados para esta palabra:  engañar, violentar a alguien en el uso de sus derechos, también en los pleitos, tomar al contendor por la camisa. Además se le relaciona con: vejar, insultar, arruinar, desmejorar, ensuciar y maltratar. Es común que las personas que chalequean tengan poca o ninguna conciencia de los sentimientos y  derechos del otro/a. Adultos/as se refieren al término “mamadera de gallo” para describir el mismo comportamiento, pues en sus etapas de adolescencia y juventud también era frecuente esta forma de relacionarse.

Los niños, niñas y adolescentes suelen referirse a dos tipos de chalequeos: uno suave o respetuoso y otro discriminatorio, este último con consecuencias graves especialmente psicológicas y de violación de derechos: acoso, hostigamiento, exclusión, enfermedad, violencia.
Chalequeo  respetuoso según niños, niñas y adolescentes

Bromas o burlas divertidas y respetuosas, en relaciones interpersonales horizontales, que se hacen en confianza y con el acuerdo del otro, que no son para hacer sentir mal ni agredir,  donde todos pueden compartir la risa, son breves, se repiten una o dos veces, se interrumpen si el otro muestra molestia o se siente mal, se realizan con el acuerdo de los demás, generalmente en grupo pequeño y no se realizan sobre aspectos que no se pueden cambiar, conflictivos, polémicos o sensibles ni tampoco buscan un beneficio frente al grupo donde ocurre el chalequeo.
Chalequeo discriminatorio según niños, niñas y adolescentes

Bromas o burlas no respetuosas, que se hacen sin la confianza y el acuerdo del otro, desde una posición de fuerza, que son para hacer sentir mal, ridiculizar o agredir al otro,  que son continuas y no se interrumpen si el otro muestra molestia o se siente mal, se realizan públicamente  sobre aspectos que no se pueden modificar, conflictivos, polémicos o sensibles, o cuyo cambio para ser aceptado implicaría sacrificios forzados de la personalidad, no son respuesta a una provocación previa y se hacen para obtener un beneficio frente al grupo donde ocurre el chalequeo.

La primera definición intenta poner límites a la discriminación y agresión mientras que la segunda expresa las relaciones de fuerza y poder que se da entre compañeros. Ante ambas definiciones, nos preguntamos ¿es real el límite entre un chalequeo respetuoso y discriminatorio? en la práctica no resulta fácil para los niños, niñas y adolescentes establecer las demarcaciones entre uno y otro, prevaleciendo por tanto el chalequeo discriminatorio. Estas diferencias dependen de factores de tipo personal, del entono social-cultural, de la educación recibida y de una conciencia de los derechos de todas las personas.  Requiere por tanto profundizar el  análisis y reflexión por parte de los niños, niñas, adolescentes y adultos. 
PROBLEMATIZAR PARA DEFINIR  LÍMITES DEL CHALEQUEO.
Es un reto cuestionar los comportamientos legitimados socialmente cuando estos viajan de generación en generación como parte fundamental de nuestra cultural. De las actuaciones cargadas de concepciones discriminatorias hay poca conciencia en los espacios de socialización, en especial la escuela y la familia. Como venezolanos/as se defiende la bandera de la alegría que suele caracterizar nuestro gentilicio. No obstante, la alegría cuando se obtiene a costa del otro, ya no es, se convierte en algo malsano y sarcástico. Se trata de destacar la parte positiva y hacer conciente aquellas conductas que puedan denigrar o agredir.
De allí la intención de problematizar el chalequeo desde una mirada de los derechos humanos. En este punto veremos los aportes de los niños, niñas y adolescentes que contribuyen a ir poniendo límites entre los elementos que entran en juego en el chalequeo: por un lado la diversión, expansión, ganas de pasarla bien, sentido del humor, alegría y por el otro la agresión y discriminación, expresada en descalificaciones, burlas… Un rato de diversión justifica la discriminación lo cual legitima el chalequeo sarcástico y malsano. Esta situación diluye el manejo del problema. No se trata de no pasarla bien, se trata que esto no se haga a costa de los otros.
Sólo el debate y la reflexión sobre el tema hacen posible la CONSTRUCCIÓN DE NORMAS  con límites claros para que prevalezca el respeto hacia todas las personas por igual y la aceptación de las diferencias en la convivencia. Para contribuir a los portes de los niños, niñas y adolescentes al final de este punto se hacen algunos aportes conceptuales al tema.
1.- Chalequear solo entre grupo de amigos

2.- Qué haya normas y acuerdo explícito para chalequear
3.- Respeto al otro cuando se chalequea
4.- No chalequear por la orientación sexual 
5.- No hostigar o acosar a las personas. 
6.- Ser observador de sí mimo en la interacción para no abusar
7.- Diferenciar cuando es discriminatorio y cuando es por pasarla bien
¿Diversión  o discriminación?.
El término chalequeo discriminatorio fue incorporado por los niños, niñas y adolescentes luego de una reflexión y problematización del mismo en base a sus experiencias, considerando las consecuencia que tiene esta forma de esparcimiento y diversión sarcástica donde la otra persona es afectada negativamente.  Se toma la definición discriminación de NNUU para aportar a la reflexión.
La discriminación es una diferencia negativa en el trato a una persona o un grupo, basado en aspectos como el sexo, edad, origen, opinión u otra condición que tiene el propósito de impedir que alguien goce de sus derechos. El artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece el principio de no-discriminación subrayando que todos los niños tienen iguales derechos e igual valor y que ninguno debe ser discriminado en relación con otro. Este es un principio general de la Convención que guía la interpretación de todos los demás derechos
.

Empezar a diferenciar la parte negativa y discriminatoria en el chalequeo es un paso, sin embargo esto no responde claramente a la interrogante: ¿Cómo establecer los límites entre el chalequeo agresivo y discriminatorio y el que no lo es, cuándo hay una legitimación social que no tiene consecuencias visibles?  No es algo fácil para los involucrados y tampoco para los teóricos. Para Vigara (1999, s/p), no le es fácil dividir tajantemente el chiste y lo cómico de la agresión: el humorismo cordial, acompañado de sonrisas e ironía, el sarcasmo y la risa bufona desconsiderada. 
Freud explica en sus obras la diferencia entre lo cómico y lo humorístico: lo cómico, un resbalón  y lo humorístico, lo que se dice después del resbalón. Es así como lo explican también los niños, niñas y adolescentes, cuando dicen que “en la fiesta pasa lo que luego origina el chalequeo”. Debidamente diferenciado, por ejemplo, de una zancadilla realizada expresamente para que una persona se caiga, que sería una situación ni cómica ni humorística, sino de clara agresión para luego proceder a la burla. 

Así mismo, las técnicas de la burla, la comicidad y el chiste pueden “entrar al servicio de tendencias hostiles y agresivas, haciendo resultar cómica a una persona con el fin de mostrarla ante los demás como desprovista de toda autoridad o dignidad y sin derecho a consideración y respeto” (Freud, 1905,  p. 1137).  En todas estas técnicas de burla el autor encuentra la intención de buscar la superioridad (teoría que comparten los niños, niñas y adolescentes) y señala que estas tendencias deben ser controladas por la educación

Carpintero (2007) es más radical,  habla de un mal humor, un humor sádico que se descarga con el más débil, chivo expiatorio de frustraciones a través de burlas y sarcasmo, que transforma el humor en un asunto de poder que sin duda describe la burla. El autor dice que “cuando una cultura no puede crear un espacio-soporte, genera una comunidad destructiva”…“surge una comunidad donde la afirmación de uno implica la destrucción del otro” con la concurrencia de “factores económicos, políticos, y sociales, cuya consecuencia es una unión en la desunión a partir de la cual triunfa el más fuerte.”… Y “el predominio de la violencia transforma el humor en una burla contra el otro y contra si mismo.” (s/p). 
Gran parte del chalequeo discriminatorio que describen los niños, niñas y adolescentes se puede interpretar en esta dirección: como una lucha de poder para lograr el dominio del más fuerte. Frente a esto debemos preguntarnos: ¿tienen los  niños, niñas y adolescentes su espacio-soporte? ¿Cuentan con un reconocimiento como sujetos de derechos en el ámbito escolar y familiar? En el imaginario social los niños, niñas y adolescentes suelen ser vistos básicamente de dos formas: una positiva que es la infancia idílica, feliz, simbolizando la pureza y otra la negativa que es la peligrosa, la rebelde e irreverente. Estas representaciones sociales extremas de la infancia y adolescencia, dificulta asignarle un espacio social de acuerdo a su dignidad como seres humanos en los contextos inmediatos, pues los seguimos viendo como “los aun no” : aun no son maduros, aun no capaces para asumir las responsabilidades (Casas 2006)
. Ante esta indefinición en cuanto a reconocimiento social suelen exacerbarse comportamientos que buscan obtener una mayor visibilización social para ganar espacios de poder e identidad.
Por otra parte, son muchos los niños, niñas y adolescentes que viven en comunidades sumamente violentas donde no parece haber posibilidades para un sano desarrollo. Ante estas situaciones chalequear es una estrategia de defensa que les permite moverse en estos espacios, donde algunos se sienten en la obligación de expresar la fuerza, no de fuerza física,  se trata de situarse en una posición de superioridad aunque esto sea a costa de la vulnerabilidad de otras personas.
En este análisis entran en juego elementos fundamentales que están presentes en todas las relaciones humanas y que es necesario profundizar en el debate con los niños, niñas y adolescentes 1. La necesidad de diversión, esparcimiento y socialización 2. El manejo de poder y búsqueda e identidad individual, grupal y social y 3. El respeto a las diferencias sin ningún tipo de discriminación. Los dos primeros pueden utilizarse en forma negativa o positiva:
Negativa: a través del sarcasmo, burla, ironía, comicidad, fuerza, violencia, venganza, ofensa, manipulación, daño físico y psicológico, desigualdad, dependencia.
Positiva: promoviendo la solidaridad, alegría sana, democracia, afecto, cooperación, amistad, respeto, autovaloración, autonomía, desarrollo personal.

La educación en base al tercer elemento posibilita un giro positivo de los dos primeros. Aportando un componente ético a la diversión y el manejo de poder. Es esta una tarea para quienes trabajan con niños, niños y adolescentes: Promover el respeto y la no discriminación como principio básico para las relaciones. 
RECOMENDACIONES
Para cortar el círculo de dominio y sumisión entre pares, es necesario que las instituciones educativas cuenten con políticas dirigidas a frenar la discriminación y agresión producto del chalequeo entre los estudiantes. Sensibilizar acerca del daño que ha venido causando en el desarrollo individual y social de los venezolanos/as de diferentes generaciones y crear programas pedagógicos y de apoyo a los/a estudiantes en situación de discriminación.

Las familias y las instituciones escolares, coordinar sus esfuerzos y acciones ante situaciones de discriminación que viven en la escuela. Los adultos ser ejemplo en comportamientos respetuosos que posibiliten la resolución de conflictos desde una visión de derechos. Se debe estar atento y en capacidad de detectar en qué posición se encuentran sus hijos/as y ayudarles a superar las situaciones con un programa pedagógico en derechos, organizado desde la escuela y la casa. Detectar cambios de comportamientos hacia los compañeros/as, rechazo a la escuela, cambios en rendimiento académico. Es importante escuchar con atención lo que los niños, niñas y adolescentes dicen, no quitarle valor a sus sentimientos y opiniones, ni tomarlo a juego.
Para los docentes podría ser mucho más sencillo detectar si alguien es víctima del chalequeo discriminatorio con la debida formación y con una intervención oportuna, más que con un discurso estructurado, cuyos resultados pueden incidir de manera importante en las circunstancias de vida de muchas personas del entorno escolar: los agresores, que no se sientan en un ambiente impune,  las víctimas, que perciban un sostén y un sentido de justicia, y los espectadores, que son la mayoría, a quienes se les debe ir generando la necesidad de una toma de posición ante las situaciones cotidianas de injusticia, desnaturalizando la discriminación y desenmascarando las relaciones de poder entre pares. La experiencia cotidiana siempre será indudablemente el mejor momento para la pedagogía y la toma de conciencia hacia el respeto de los derechos humanos.

Es fundamental promover  en los niños, niñas y adolescentes de herramientas para el manejo de conflictos desde su rol como sujetos sociales y emocionales, concientes sus derechos y responsabilidades. Promover acciones en las que puedan participar, debatir, discutir y expresar sus posiciones, que tomen decisiones frente a la injusticia. Tener presente que ante una sociedad con poca conciencia de derechos humanos no es fácil hacerle frente a las situaciones que consideramos injustas, por lo que es necesario saber donde acudir para buscar apoyo, tanto a lo interno del centro educativo como en la comunidad.

Es necesario orientar el desarrollo hacia la asertividad, ser capaz de defender las propias convicciones, que pueden ir desde defender sin miedo una idea, una postura ante la vida, hasta poder romper con conductas normadas por el  grupo que impidan el sano desarrollo. Ser uno mismo y poder igualmente seguir viviendo en sociedad.  

Los programas de intervención en la familia, la escuela y la comunidad

Cualquier programa de intervención debe incluir de manera sistémica todos los actores involucrados en el desarrollo del niño, la niña o adolescente: padres, madres, otros miembros de la familia, personas de la comunidad, compañeros/as, docentes, autoridades. Todavía hoy es probable que mucha gente alrededor del niño, niña o adolescente desconozca o no tenga conciencia suficiente de los derechos humanos y su relación con el chalequeo discriminatorio. 
El rol del orientador escolar es una figura imprescindible. Es preciso contar con un equipo de psicólogos y orientadores que pueda atender todos los niveles de la institución educativa. También es importante que los docentes cuenten con herramientas pedagógicas para manejar de una manera asertiva las situaciones de discriminación que se suscitan con el chalequeo discriminador y acosador. Los docentes manifiestan que no tienen las herramientas, especialmente en el manejo de emociones, sentimientos y derechos humanos para realizar un programa de convivencia para prevenir la agresión entre pares.

Un programa de intervención debe contar con los siguientes elementos:

- Toma de conciencia por parte de adultos, niños, niñas y adolescentes de que el chalequeo discriminatorio y las burlas, es un problema que afecta el desarrollo individual y social de todas las personas y en especial niños, niñas y adolescentes. Esta  toma de conciencia contribuirá a la desnaturalización o deslegitimación de estos comportamientos, en tanto se ponga en práctica un programa educativo en marcha: 

- Formación de los docentes en el manejo de emociones y conflictos personales hacía sí mismo, con y entre los estudiantes. Así como en la formación familiar y el manejo de herramientas pedagógicas y derechos humanos para favorecer una convivencia basada en el respeto a todas las personas sin ningún tipo de discriminación.

- Dedicar periódicamente tiempo dentro del horario escolar para escuchar a los niños, niñas y adolescentes y a que se escuchen entre sí. Promover asambleas, reuniones en las que se pueda conversar con propiedad, acerca de situaciones que les afecta y aportar alternativas para la solución 

- Elaboración de normas construidas con la participación de todas las personas y en especial de niños, niñas y adolescentes. Estas normas deben ser conocidas por todas y todos y deben especificar claramente las consecuencias o sanciones de su incumplimiento. Estas Deben ser formativas.

- Incorporar como parte del currículo escolar proyectos para la promoción del desarrollo humano fortaleciendo la dimensión afectiva: autovaloración, autonomía, autorrealización, manejo de emociones y sentimientos …¿Cómo manejar la rabia, el miedo, la tristeza… en una sociedad donde hay pocas posibilidades de expresar estos sentimientos? , Conocimiento de la realidad interna y su relación sus afectos familiares y amigos ¿Qué me produce frustración, celos, envidia, egoismo y cómo expresarlo?
- Fortalecer la formación para una ciudadanía responsable: valores, estrategias de resolución de conflictos, derechos y responsabilidades, construcción y cumplimiento de normas de convivencia, estrategias para incidir en toma de decisiones, respeto a las opiniones y sentimientos de todas las personas 
- Información a los estudiantes acerca de qué hacer y donde acudir en caso de agresión por parte de algún compañero/a. Tener en cuenta que quedarse callado refuerza la violencia y discriminación.

- Programas de formación en hábitos de cortesía, formas de acercarse a un desconocido, integración en grupo, cómo hacer comentarios positivos a las opiniones de los demás, cuándo intervenir, cómo expresar desacuerdo de manera adecuada.
- Integración entre grupos a fin de disminuir las fuertes alianzas o “pandilla”. Estudiar la posibilidad de hacer trabajar juntos a niños aislados con niños populares para tareas y juegos (hay gran probabilidad de que sigan jugando juntos) para mejorar la aceptación e integración del niño aislado.
- Ofrecer reforzamiento académico niños, niñas y adolescentes aislado por razones de rendimiento, que redunda en una mejor imagen de sí mismo y su valoración social frente al grupo. 
- Integrar a todos los actores de la vida de niños, niñas y adolescentes: directivos, docentes, madres y padres y a través de estos, a la comunidad.
Algunas ideas para quienes realizan una intervención en o fuera del marco académico:

- Dramatizaciones sobre situaciones hipotéticas donde se evidencie la burla y discriminación, luego dialogar acerca de los aprendizajes obtenidos,  relacionándola especialmente con sentimientos, emociones y el derecho a ser respetado y no ser discriminado.

- Promover juegos cooperativos con niños, niñas adolescentes y adultos
- Promover actividades de los niños, niñas y adolescentes conjuntamente con padres y familiares donde se pueda dialogar y que de ambas partes se escuchen y planifiquen actividades.

- Promover el arte como forma de expresión de ideas, sueños, juegos, valores, proyectos de vida donde la convivencia y la expresión de afecto estés presente.

- Contar cuentos y luego hacer que alguno de los personajes pueda contar el cuento. Ejemplo ¿Cómo contaría la abuelita o el lobo el cuento de La Caperucita Roja?
- Invitar en forma imaginaria a un extraterrestre al salón y hacer que este describa la situación de observa.

- Jugar en parejas para identificar las cosas iguales y diferentes de cada uno a fin de valorar cada una y como el mayor valor está en que nos complementamos en nuestras semejanzas y diferencias.
- Jugar al reportero y hacerle entrevistas a los padres y familiares acerca de las formas en las que han sido chalequeados, cómo esto les ha afectado en sus vidas y que han hecho para superarlo.

- Promover cine foros con películas referidas al tema de discriminación, violencia, derechos humanos.

- Promover grupos de teatros, música, dibujo sobre situaciones discriminatorias y donde no haya discriminación
- Promover grupos o círculos de escritores de paz y libertad donde los niños, niñas y adolescentes puedan contar sus historias, anécdotas, conflictos, realidades, sueños y convertirlos en cuentos que puedan ser leídos y comentados constructivamente por  otros.
- Hacer de cada clase espacios para la reflexión acerca de la realidad donde se puedan construir historias de la familia y relaciones afectivas, relatos de situaciones violentas, tristes, alegres y compararlas con personajes de la historia y la cultura.
Lo que no se puede hacer en una intervención:
- Culpabilizar públicamente a los victimarios  (porque muy probablemente el/ella también sea una víctima en otros espacios de desarrollo).

- Culpabilizar al espectador
- Reforzar la debilidad de la victima 
- Tener un comportamiento pasivo o permisivo de los comportamientos irrespetuosos.
PODEMOS DIVERTIRNOS CON LOS OTROS Y NO CONTRA LOS OTROS

CIÉRRALE LAS PUERTAS AL CHALEQUEO DISCRIMINATORIO
Profesor /a _________________________________ Materia _______________________________
¿Qué estoy haciendo desde mi materia para canalizar el respeto entre los estudiantes?

¿Tengo la capacidad de escuchar cotidianamente a los estudiantes su realidad y comprenderla?

¿Estoy considerando a los muchachos y muchachas como sujetos emocionales y sociales con plena capacidad para el ejercicio de los derechos y responsabilidades?
¿Pongo en práctica normas de respeto hacia sí mismos y otras personas en todas las actividades?

¿Me siento a veces desarmado/a  ante los comportamientos de los y las adolescentes? 

¿Cuento con apoyo de compañeros y/o profesionales para canalizar las situaciones que no puedo manejar?
¿Cuentan los estudiantes con espacios de participación permanente para canalizar sus sentimientos, opiniones, ideas: asambleas, círculos de expresión artística, organizaciones estudiantiles, ….? 

¿Cuentan los estudiantes con materiales divulgativos de sus acciones o expresiones: periódico, carteleras, periódico mural, carteles…?

¿Cuento con herramientas emocionales y pedagógicas para orientar la resolución de conflictos con los estudiantes y compañeros de trabajo? 

¿De que manera estoy vinculando la materia con la realidad sentida y vivida de los estudiantes?

� Diccionario de venezolanismos. Dirección y estudio preliminar de Ma. Josefina Tejera, Academia Venezolana de la Lengua. Universidad Central de Venezuela, Facultad de Humanidades y Educación. Instituto de Filología « Andrés Bello » Tomos I, II, III, Caracas : 1a. ed. 1983 ; 2a. ed. 1993 





� Save the Children Suecia.  http://www.scslat.org/esp/hacemos/3.php


� Ferran Casas (2006) Infancia y Representaciones Sociales. Revista Política y Sociedad. Vol.43 Num. 42
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